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mea), para efectuar operaciones de reaseguro aceptado con Corn
pafiias inscritas en España, de acuerdo con lo disPuesto en el
8:rtic~,lo noveno del Decreto de 29 de septiembre de 1944. aut(}o
rIZaClOn que deberá llm.1tar.se a los ramos en que la misma.
opera en su País de origen, señalándole la Obligación que estl}
autorización entraña de remitir anualm4mte la documentación
a que .. refiere el articulo lO del eltaclo IlI!creto.

Madrid, 13 de febrero de 1969.-11:1 Olrector ¡¡eneral. José
Ramón Benavides.

RESOLUCION de la Db'ecct6n G~nera¡ del Teswo
y f'resupuesto$ por la que se amplia la autonsactón
numero 22, concetUdez a la (tBanca 14tl1'ch, S. A.l),
para la apertura d8 cuentas re,trtngfdcQ de recau·
dación de tributos a los estAblectmientos que ."le
indican.

. Visto el escrito formulado por la «Banca March, S. A.». soli
cltando autorización para ampliar el servicio de cuentas restrin
gidas de recaudación ele tributol.

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 22, concedida en 7 de octubre de 1964 se considere am-
pliada a los siguientes establecimientos: '

Demarcación de Hacimaa de Baleares

Palma de Mallorca.-Agencia Urbana. Calle :U de Diciembre.
número 52, a la que se 3JIigna el número de identificación 09-6-14.

Demarcación de Hactenda de Barcelona

Barcelona.-Agencia Urbana, Calle Valencia. número 327, a la
que se asigna el número de identificación 10.17-01.

MadrId, 13 de febrero de 1969.-El Director general, José R....
món Benavídes.

mento de Procedimiento para las reclamaciones económico
administr$.tivas de 26 de noviembre de 1959.

Lérida, 13 de febrero de 1969.-El 8ecretario.-V.o B.O: El
Delegado de Hacienda, Presidente.-935--E.

RESOLUCIDN del Tribunal de ccmt1'abancto de
Lertda pOr la qlle se haCe público el tallo rjue se
c:ita.

Desconociéndose el actual paraderQ de José Mel&ulZo Jime..
nez, que tuvo su dQmicillo en Andorra, caJ.Ie Meritxell, 37, se
le haee saber por el ¡>reoente edlelo lo slgulonte:

El Tribuna! de Contraba.ndo en Comisión Permonente. y
en sesión del día 18 de septiembre de 1968, 61 conocer el ex
pediente número 95/68, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar come-tida una infracción de contrabando de
menor cuantia,. comprendida en el caso primero del articulo 13
de la. Ley de Contrabando.

2.0 Declarar responsable de la expresada lnfra.ce1ón en con
cepto de auwr a. J~é MelguiZo Jtménez.

3.° Declarar que en el responsable concurren circunstan·
cias modifIcativas de la responsabilidad.

4.0 Imponerle la multa siguiente: Dieciséis mil veinte pe
setas.

5.° Ingresar en firme el depósito constituído para el pago
de la sanción impuesta al sancionado.

Contra dicho faIJo se puede interponer recurso de alZada
ante el Tribunal E·conómioo-administra.tivQ central, 8&1.. Ter
cera. Contrabando, en el pl'RZ<> de quince días. a partir de la
publicación de esta not1f1eación.

Lo que se publica. en el «Boletin Oficial del Estado» en cwn~
pUmiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamen~

to de Procedim1ento para lu rec1a.mac1oneseeonómico.a.dmi
nistrativas de 26 de noviembre de 1959.

Lérlda. 13 de febrero de IIJ69.-El 8ecretario.-V.' By: El De
legedo de Hl>elend... Pl'esldente.-937-E.

RESOLUCION de la Direcctón General d~ Obru
Hl4ráullca$ por la que 'e hace pública la autori
zación otorgada a don Cleofé Castmiro Di~ pera
alumbramiento de aguas wbterrtineas por medio
de una galería en el subsuelo d.el monte de propios
del Ayuntamiento de Garafia (isla de La Palma,
Santa Cruz de Teneri/e). en el para1e denominado
«Barranco Carmona o Fagundo».

Don Cleofé Casimiro D1az ha solicitado la autorización para
ejecutar labores de alumbra,miento de aguas subterráneas, por
medio de una galería, en el subsuelo del monte de propios del
Ayuntamiento de Garafla (isla de La Palma, Santa Cruz de
Tenerife), en el paraje denominado «Barranco Carmona o Fa
gundo». y este Ministerio. de conformidad con el acuerdo apro
bado en Consejo de Ministros de fecha 13 de septiembre de
1968. ha resuelto:

Autorizar a don CleQfé Casimiro Diaz para ejecutar labores
de alumbramiento de aguas subterráneas en teN"enos del monte
de propios del Ayuntamiento de Garafla (La Palma. Santa
Cruz de Tenerüe. en el «Barranco de CarmonB o Fagundo»,
media.nte una galería emboquillada a la cota barométrica 880
metros sobre el nivel del mar, eon dos alineaciones rectas. euyas
longitudes y rumbos referidos al Norte verdadero en grados
centell1males son: para la primera, 700 metros y 1780 50', Y para
la segunda, 1.800 metros y 208° 50'. con arreglo a las siguientes
condiciones:

La Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto sus
crito por el Ingeniero do Minas don Dionisia Recondo, en Santa
Cruz de Tenerife y noviembre de 1960, visado por el Colegio
de Ingenieros cOl'respondiente, con un presupuesto total· de
2,'~.600 })eaetas, en cuanto no se oPOnga a las presentes aU~

tor1~j6n y cond.ioiones. quedando autorizado el Servicio Hidráu.
lieo de Santa Cruz de Tenerifepara introducir o aprobar la8
modificaciones de detalle que erea conveniente y que no afecten
a las características de la autorización

2.D Antes de comenzar las obras el concesionario del;)era
elevar el depósito provisional, ya· constituido, hasta el 3 por 100
del p1'6fiUPuesto de las obras en terrenos de dominio público,
en caUdad de- fianza definitiva a responder del cumplimiento de
estas con<iieionei, ~ep<1P (1e-vuelta una vez JlProba.d-. pQf la S\l~
perioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

RESOLUCION de la DtrecciQn General del Tesaro
. y Presupuestos por la que se amplía la autorización

nÚmero 17. conce6idq al c8anot) 0:. ViMcGYIZ, S. A.»,
para la apertura 4e cuenta, r.,tr~ d. recau
dación de tributos ,n el .stablecfmiento que se
indica.

Visto el escrito presentado por el «Banco de Vizcaya, S. A.».
solicitando autorización para amoliar el serviciQ de cuente.a
restringidas de recaudación ere trfbutos,

Esta Dirección· General acuerda disponer que la Autoriza·
ci6n número 17, concedida en 5 de octubre de 1964, se conslde.
re ampliada al siguiente esta.blec1m1ento:

Demarcación d~ Hactenda de Alicante

Orihuela (Sucursal). Calles Calderón de la Barca. número 16.
y San Pascual, número 35, a la que se asigna el número de
identificación 0441-16.

Madrid, 13 de febrero de 1969.-EI D1rector general, José
Ramón Benavides.

RESOLUCION del Tribunal ae Contrabando de
Lérida por la que se hace público el fallo que se
ctta.

Desconociéndose el actual parBidero de Francisco Balastequi
Guerrero, que tuvo su domicilio en san JU,11án ele LQria. (An
dorra), casa Duro, se le hace .ber por el Pl'U4tIlte edioto lo
siguiente:

El Tribunal (ie Contrabando en Cwnlaión Pennanente, y en
sesión del di.. 21 de ll1lIY<> de 1ll6ll, a! {)(mooer el expediente nú'
mero 86/68. acordó el siguiente fado:

1.0 Declarar cometida infracción de contrabando de IUenor
cuantía. comprendida en el caso segundo del articulo 11 de la
Ley de Contrablrodo.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción en can·
cepto de autor a Francisco Balasregui Guerrero.

3.0 Declarar que en el responsable concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad.

4.° Imponerle la multa siguiente: Tres mil setecientas ochen·
ta pesetas.

5.0 Ingresar en firme el depósito constituido para el pago
de la sanción impuesta al sancionado.

Contra. dicho faJlo se puede interponer reem80 de alzada
ante el Tribunal Eoonómico-&dm1nistrft.t1vo Central, sala Ter
cera. Contrabando, en el plazo de quince dias. El partírde la
publicación qe eeta J.'}ot'lfiea<;iÓlfl.

Lo que se l'ubll•• en el «liQlettn Ofiol,.l del !l¡<tl\do. "" 0_'
pllml4mto de lo dlsllUeMO en leo artíeul.. llll y !l2 del ftégla-
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3.a Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el d.e diez años, contados ambos pl~os a partir·
de la fecha de publicación de e!ta autorización en el «Boletín
O1lcial del Estado».

4.& La inspección y via:ilancia de las obras. tanto duran17e
su construcción como de BU explotación. estarán a cargo del
Ser_io!o Hldráullco do Sant.. Cruz de ToIlerifo. y sus gaslQl¡.
con arr.¡10 a 1aa d1ePo8ieionea Que le sean aplicables en eada
momento. y en fiPec1al al Decreto número 140. de 4 ele febrero
de 19&>, serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli-
gado a dar cuenta al expresado SerVicio Hidráulico del iPrin~
cipl0 y 1ln de dicllas obras. asf eomo de cuantas lnc1denc1aB
ocurran durante 1& ejecución, explotaclón 'i conservación de
las mismas. Term1n&d84 mas obras. se procederá a sU reeono-
cimiento. levantándoee acta. en la qUe conste el caudal alum
brad.o. el cumpUmiento • las CQndíe10nts Jmpuest&& y de las
dl$POI1cl.ones en v1li1'or que le sean apUoablea. no pudiendo el
conceakulario utlliiarlas huta que dicha acta haya sido apro
bada por la Superioridad.

5." Los trabajos se realizarán con arrecIo .. los buenos prin
cipios de la conatrucción. Los productos de las oxcavac1ones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los ....¡¡j.
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen 101 interel68 de
particUlares, y el concesionario. bajo su respOnsab!lidad, adop
tará las precauciones necesarias para la aeguridad de las obras
y par.. evitar accidento< a los trabajadOfOll.

6.a. Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aproveohamiento normal deberá el
concesIonario a;U$Ptllder los trabajos, dando inmed~tamente
cuenta de ello. buta que se inst.ue en aquél un dilJpo$1t1vo
c!lPOZ de permitir el cierre de d!cJ:lo dique. reoi.tir el omll'JJe
del agua y reiUlarizar su salida. debiendo ser 8iWObado el pro
yecto del mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Tenerifl.

7.& Se concede esta autorización, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero. siendo responsable el
c~onQJio de los da.ftos y per-juieios que con motivo de las
obras o servicios puedan irrocarse, tanto dUPante su construc
ción como de su explotación y quedando obligado .. ejecutar las
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

8.6 Se autoriZa la oc~clón de los terrenos de dominio pú
blico que para la. ejecucIón de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenet'ife. al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9-.& Queda sometida esta automación a las dlaposieiones en
vigor. ralativaa a la protección a la industria nacional, legiala
ci6n social y a cuantas otras de carácter fi8cal y administrativo
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean
aplicable.. ast como a. 1M ~Ipciones conteni(tas en el Re
glamento _de Pollerla Minera para la- segmi.dad Qe los obreros
y de los trabajos y a los artículos 22 y 120 del Reglamento de
Armas y ExplOB1.vos en cuanto PUedan moditlcar aquél.

10. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de doa &10-1"08, rea11Zad08 de- la misma forma por un técniCQ
competente, en épocas de máxim~_y mínimo caudal, los cuales
podrá compt'QQar dicho ~v1oio HidráUlioo, si lo estimase ne-
cesario, sIendQ los gMtoa_derivados a coata del coneesionar-io,

11. El Serview Hklrául1eo de Santa Cruz de Tenertte podrá.
intervenir en la. ol'denac1ón de los trabajos, 8eftalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obUgar a la suspensión
temporal de los mf8tl1os. si as1 conviniese, para determfna.r la
influencia que éstos V otros que se. realicen en la zona puedan
tener entre sI.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la presente
autoriZación a un tercero ni establecer tarifas por venta de
agua, salvo que, we-vio el trámite reglamentario, sea aprobada
por el Ministerio de Obras púl)licas.

lit El oonces1onarto qUeda obligado a dar cuenta a la Je~

fatura del Distrito Minero (le la provincia de Santa Cruz de
Tenerl1e 4e la ap&rIeión de gases me-f1tioos en las labofes. a
fin de poder é8ta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero.

14, El conCttsiQllario queda obligado a reapetar los conve-.
nios Q\lil¡ existan entre él y el AyuntamIento de Garafla sobre
compensaciones para dejar a cubierto los intereses y dered10s
del pueblo.

15. Úl A<\min1_str~ci6n se reserva el derecho a tomar del
alumbram1ento los volúmenes de agua neceamos para toda clase
de obras Públicas, en la forma Que e8t1me conveniente~ pero
sin perjudicar la concesión.

16. El concesionario deberá recabar autor1~ei6n de la Ad
ministra.ción Forestal (lel Estado t1w.ra la ocupación s~c1al
del monte PúbUco, a tenor de. lo dispuesto en el articulo 179
del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 19'62.

17. CaducarA._ .utorilaciÓD pOI' 1ncumpUm-íento de ouala

quiera. de las p,reinsertas condiciones, as1 como en los demás

casos previstos por las disPosiciones vigentes. procediéndose, en
tal caso. con arreglo a los trámites sefialados en la Ley General
de Obras P11bliC&8 y Reglamento para su ejecución.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su ca-
nacimiento y efectos.

Dioa ~ard. a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 19&8.-El Director general, P. D" el

Comisario central de Aguas. R. Urbistonuo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio HldráuUeo de santa Cruz de
Tmerlfe.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hi4rául1cas por la que se otorga al Sindicato de
Riegos de la Camunidad de Regantes (le las Ace
quias de Ranas y Rapales autort!ación para cons
trucción y e~Zotación de aguas subálveas del rio
Guadix, en termino municipal de Guadt;r (Grana
da), con destino a mejora de rIegos.

El Sindicato de Riegos de la Comunidttd de Regantes <le las
Acequias de Ranas y Rapales ha solicitado autoriZación para
construcción y explotación de un pozo que capta. aguas sub
álveas del río Guadix, en término municipal de Guadix (Gra-
nada), y esta Dirección General ha resuelto: .

Autorizar a la Comunidad de Regantes de las AceqUIas de
Ranas y &&palo a elevar el caudal necesario para que, jun~
tamente con el que- ha sido inscrito en los Libros Registro con
título de pres:ert)ción completa los 110 litros por segundo nece·
sarios para el riego de las 175,74 hectáreas que comprenden los
regadíos de las acequias de Rapales h&Bta un limite máximo
de 00 litros pOI" segundo de aguas subálvea.s del río Guadix.
en término municipal de Guadix (Granadal, con destino a la
mejora de los riegos de los terrenos integrados en la referida
Comunidad de Regantes. con sujeción a las siguientes condi
ciones.

Lit Las obras del POlIO de captación e instalaciones de ele-
vación de aguas se ajustarán al proyecto que ha servido de
base para la tramitación de esta concesión, suscrito en Graa

nada en 20 d. dioíembre de 1963 por el Ingeniero de Caminos
don Mariano Henero Marzal, con un presupuea1;o de ejecución
material <le- 338.808.:n pelletas.

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autortz8r pe
quefias modificaciones que tiendan a su perfecoionamie1'lto sin
alterar las caracteristleas esenciales de la conoeaión.

2.- Las obras deberán quedar terminadas en el plUO ,de
un año a partir de la fecha de publicación de la autorización
en el «Boletin Oficial del Estado».

3.a La Adminiatración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un
módulo que l1m1te el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Comi8aI1a de Aguas del OUa.dal~

quivir el proyecto detallado correspondiente en un plazo de
tres meses a partir de la fecha- de la concesión, debiendo Que
dar terminad~s las obras en el plazo general de la misma.

4.1. La inspección y Vigilancia de las obras e ínstalactones.
tantQ durante la construce1ón como en el periodo de explota~

ción del aproveohamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de AgUAS del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori~

gtnen, con aneglo a laa disposiciones apUoables y en especial
al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1980, debien<lo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
ver¡ terminados y previo aviso del conoesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisarlo de Aguas o ingenIero
del ServiCiO en quien delegue, levantándose act& en la que cons
te el cumplimiento de estas condIciones, debiendo ser aprobada
dicha acta pOI' la Superioridad.

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

bUco necesarlos- para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en 8U caso. por la- autoridad competente.

6.llo El agua que se concede queda- adscrita a la tierra, prÜ'"
hibiénd08e su enajenación. cesión o a.rriendo con independencia
de aquélla.

7.& La AdmInistración se reserva el derecbo d~ tomar de
la concesión los volúmepes de agua que sean necesa.r1os para
toc:ta clase de obras públicas en la forma que estime convenien~
te. ¡pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.11 Esta. concesión se otorga par un periodo de neventa y
nueve añQ8., sin perjuicio de tercero y sa.-lvo el derecho de pro
piedad. con la obUp.ción de eJecutar las obras necesarias para.
conservar o sustituir las servidumbres e¡cistentes.

9.11< El peticionario queda obligado a conservar las obras en
buen estado, evitando pérdidas de agua- por fugas, flltraoiones
o cualquii>1' otra ca118&-

lO. ~.. sujeta esta concesión a las dlsposiclonO$ ~onteo
o que 8e dlotieft :relativas a la. Industria nactotIal. contrato y lO
c1dentes del trabajo y demáS de carácter social.


